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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Licitación para la contratación de las obras de "Ampliación de Nichos
del Cementerio Municipal" - Exp. 009/2017-C
 
 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 12 de junio de 2017,
se ha dispuesto la siguiente contratación:
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Contratación.
 
c) Obtención de documentación e información:
 

Dependencia: Secretaria General.
Domicilio: Plaza España, nº 1.
Localidad y código postal: Navalmoral de la Mata, 10300.
Teléfono: 927530104
Telefax: 927535360.
Correo electrónico: actas@aytonavalmoral.es
Dirección de Internet de perfil del contratante: http://www.aytonavalmoral.es.
Fecha límite de obtención de documentación e información: La de presentación
de proposiciones.
 

d) Número de expediente: 009/2017-C.
 

2.- Objeto del contrato:
 

a) Tipo: Obras.
 
b) Descripción: Ampliación de Nichos del Cementerio Municipal.
 
c) Lugar de ejecución: Navalmoral de la Mata
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1.
2.

d) Plazo de ejecución: DOS (2) meses.
 
e) Admisión de prórroga: No.
 
f) CPV: (Referencia de Nomenclatura) 45215400-1 y 45223822-4
 

3. Tramitación y procedimiento:
 

a) Tramitación: Ordinaria
 
b) Procedimiento: Abierto, un solo criterio (precio más bajo).
 

4. Valor estimado del contrato: 41.323,31 €.
 
5. Presupuesto base de licitación.
 

a) Importe neto: 41.322,31 euros. Importe total: 50.000,00 Euros.
 

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación, IVA excluido
 
7. Requisitos específicos del contratista:
 

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: Conforme a lo estipulado en la
Cláusula Sexta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, no se exige.
 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a contar del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y Perfil del
Contratante
 
b) Modalidad de presentación: Sobres cerrados conforme a la cláusula OCTAVA del
Pliego de Clausulas Administrativas Particulares. Hasta las 15:00 horas si se presentan
en el Registro General del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata (planta baja). Si se
presentan en la oficina de Correos, finaliza a las 23:59 horas, en este caso se anunciará,
por los medios previstos en la Cláusula Octava del PCAP, al órgano de contratación.
 
c) Lugar de presentación:
 

Dependencia: Registro General.
Domicilio: Plaza España, Nº 1, planta baja.
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3. Localidad y código postal: Navalmoral de la Mata 10300.
 

d) Admisión de variantes: No
 
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
 

9. Apertura de Ofertas
 

a) Descripción: Apertura proposiciones
 
b) Dirección: Plaza España, Nº 1, 1ª planta.
 
c) Localidad y código postal: Navalmoral. 10300.
 
d) Fecha y hora: La apertura del sobre B, en acto público, tendrá lugar tras la apertura
del sobre A, en acto no público, previsto a las 10:00 horas del primer lunes hábil
siguiente, tras la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
 

10. Gastos de Publicidad: El importe de los anuncios que genere la licitación hasta un máximo
de 200,00 €.
 

 
Navalmoral de la Mata, 13 de junio de 2017

Raquel Medina Nuevo
ALCALDESA
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